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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

Proyecto de Comunicación

La Cámara de Diputados solicita al Poder Ejecutivo de la provlncl$ de Santa Fe la realización

de las gestiones necesarias para reconocer y seftallzar como "Sitio de memoria del
terrorismo de Estado" las instalaciones de la ex Guardia de Infantería Reforzada de la ciudad

de Santa Fe, donde funcionó un Centro Oandestino de Detención duran~ la última
dictadura cívico-mllitar.

Fundamentos:

Las instalaciones de la ex Guardia de Infanterfa Reforzada de la

policía provincial se encuentran enclavadas en la zona sur de la ciudad de Santa Fe (Nicasio
Oroño 793) en barrio Centenario. AIHfuncionó durante la última dictadura dvico-militar un

Centro Clandestino de Detención que formó parte del esquema de represión ilegal

correspondiente al Área de Seguridad 212, bajo jurisdicción del 11Cuerpo de Ejército.

Este hecho fue denunciado originalmente por las vfctimas del

terrorismo Estado de la ciudad de Santa Fe ante la Comisión Nacional sobre la Desaparición de
Personas (CONADEP)en 1983 y ratificado años después por numerosos testimonio

coincidentes y distintos medios de prueba.

Finalmente, las investigaciones llevadas adelante por de la justicia

federal, en el marco de la emblemática Causa Drusa, permitieron conocer y demostrar lo que
sucedió en dicha dependencia policial.

Enefecto, en la sentencia de la Causa 43/09, el Tribunal Oral en lo

Criminalde Santa Fe, presidido por Roberto Manuel L6pezArango, quedó acreditado que en la
Guardia de Infanterfa Reforzada (GIR)funcionó la coordinación del Área de Seguridad 212,
desde donde se planificó y supervisó la ejecución del "plan sistemático de exterminio" en la
región.

Tambiénquedó acreditadoque estas instalaciones"fueron
afectadasal accionarrepresivo(...)funcionandocomoCentroClandestinode Detención".

Por estas razones, haciéndonos eco de un pedido de los

organismos defensores de los derechos humanos de la ciudad de Santa Fe, consideramos
necesario que este emblemático edificio sea declarado "Sltio de Memoria del Terrorismo de

Estado",en lostérminosy alcancesdefinidospor la LeyNacionalNi 26.691.
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Por lo expuesto solicito a mis pares que me acompañen en la
aprobación de este Proyecto de Comunicación.

VERÓNICA CLAUDIA SENAS
DIputada Provlncl8l
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